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ORDEN de 15 de julio ele 1974 por la qf,le 'se nom
rm .Presidente de la Comisión de Patronato del
Colegio UniversiÚlrio de Alicante 'a .don Adrl(ln
Dupuy Fajardo;

15900

1.5901

Ilustrísimo seña!': > A 'propuesta 'del Patrgne.to de la Uniyer
sidad Litscétria de Valencia y teniendo en cuenta lo dispuesto
en el artículo 88,] de la Ley 14/]974, de 4 de agosto, General'
di? Educadón y Pinanciamiento de la. Reforma Ed-ucaUva, 85;e
Ministerio ha dis'puesto. nombrar .Presidente de la Comisión ?e
Patronato del Colegio Universítafio de Alicante a don Ad;ian
DUPl-IY Fajardo.

Lo·qu-e comunico a V. t
Dios guarde., a V, 1.
Madrid, Hi de julio de 'l974-'P D, el Subsecretario,

May'or Zaragoza

Ilmo. Sr. Direclor general de ..:universidades e Investígaci9Il.

Sr. Subdirector genen!'l de Centr.os U:üversitaríos:

RRSOLUCION de la Dirección General.de Univer
sídgdes e lnv<estígación por la que se nombra a don
A.lbe"rto Ai.zpfÁn Lóvez -miembro de la Comisión Ges-
tora ele" 'lnt,egraciónde la Escuela Universitaria
de Profesorado de Educaciüñ Gen.era~ Báska ~l\1a
ria Diaz liménez", de Madrid,. en sustitución del
señor Campillo Carrillo .

Por haber sido nombrado, en virtud' de Orden rninisteJ1al
de ¿a de abril de 1974 (.,Boletín Oficial del Estado", del 15 de
junio), don Alberto Aizptín L6p.ez, Director de la Escuela Uni-.
versitaria de Profesorado de Educación General Básica .,María
DÜ1Z Jiméncz",de Madrid, eli/ sustitución de don Joa.quín Cam
pillo CarrillO, actualmente Vocal, p.or su condición de Diredor
de la citada Esctl~la,de.su Comisión Gestora de Integración, .

Esta .Dirección General ha resuelto nombrar a, don Alberto.
Aizpún López miembro de la Comisión Gestora de lntegradóp
de la. Escuela Universitaria de Profesorado de Ed,-,-ca&ón G(;-
de lá citada 'Escuela. dI? su Comisión Gestora -de Integración,
de don Joaquin Campillo Carrillo. 4

Lo que comunleo a V.;S.
Dios- guarde. a V. S.
Madrid, 21 de junio de 1974.~EJ Director' general, Felipe Lu·

ccna Conde.
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Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

•ORDE1t/. de 15 de julio,de 1974 por la- que se nom~
bra Plésidente de la' Comisión_ d"J Patronato del
Colegio Urii.versi.:tariode Oitms8 a ·den Juan Luis
Castro Somoza.. . .

Ilustrísimo señor: A propue~ta· 'dj3] Patronato de la ~Univer~
sirlad de Santiago y teniendo en cuenta 10 dispuesto en el '8.1'- .
tíq.11o '00.1' de, la Ley"14/1970,de 4 de agosto. General efe Edu
cacjón y ,Financí&nlíentode.la Reforma Educativa, este Minis
terio ha. dispuesto nombrar'Presidente de la'Comisióq de'Pa~

tronato. del Colegió UlÚversitario, deOrense a' don Juan Luis
Castro Somoza.· \

"Lo que ,comunico s' V.t,
Dios' guarde a V.!..
Madrid, 15. qe'juliO- de 1974 11-:-,P." D., el Subsecretario, Fe.eterico

Mayor Zaragoza. . . -

Ilmo, .sr. Director general ?e Universidades _8 Investigación.

ORDEN de- 15 de julio de 1974 por la que se nombra'
Presidente de la Comisión de Patronato del C(lle·
g.i.o Universitario 1113 La Coruña a don !uin¡e Her
vado Fernánd-e~'cE8pafía.

Ilustrísimo' sefiOT: . A propuesta del Patronato de la Univer
sidad.de· Santiago. 'Y. teniendo .en cUenta lo dispuesto en' el ·ar
tíCulo·86.1 ce la Ley- 14/1970, de 4 de agosto, General de Edu
caCión y Financiamiento de lal\eforma Educativa. este Minis
terio ha' disguesto .nombrar Presidente de la Comisi.ón de Patro
nato del Colegio Unlvers'itaricr- de La. Coruña a don ~Jaime Her-
vad~ Fernández-Espafia.' ,

Lo Q.1!-e comunico' ~ V. l.
Dios' guarde a V. l.
Madrid; 15, de juU-ode 1974.-P. D., el Subsecretario, Federico

Mayor zaragoza. # , ~

15896 __ . -ORDEN. de '15 de julio delfl74 por la que .e nombra 15899 ORDEN d-a 15 de iuLJo de 1074 por la que· se nombra
. .' ',. voc.al de .la ,Co"Yisié.n d.el· Patronato del Colegro I bru vocal de la Comisión de Patronato. del Colegio

. Universitario de La Coru/ia a. don Jaime,Hervada" Universitarib de Lugo a don AIrara GilVarela.

:. Femdndez-España. _ I I1ustfisi.mo señor: A propuesta del Rl;'lctoradode la Univ-er-
. IÍustrisim~ señor: A propuesta .del Rectorado de la Univer- ' sldad de· Santiago' y teniendo .en cuenta .10 dispuesto en el De
sidad de Santiago" y teniendo en cuen-talo dispuesto en los al'· '. creto 25:34/1972, de- 18 dé agost'O, ~,est.e Ministerio ha dispuesto
tículos 83.2 'y ae.t"de lá Ley 14/1970, de 4 de agosto, Ge.neral I rfomh:¡-~r vocal de la ComisJ&n de patronato del ColegioUni
de·Educación y Financiamiento- de la ·Reforma Educativa, este -. versitaI'iQ de LuS~o a dOn Alvaro Gil Vaxela.
Ministerio· ha dispuesto nombrar vocal de~la, Comisión de Pá.: Lo qúe 'comunico a V. L
.tronatodel Cole~Q 'pniversi-tario de La Coruña a don Jaime Dios guarde a V, I..
Hervada'Fernández-E$"pafia.- Madrid, 15 de julio de 1974,~P. D ,- el Subsecretarío, Federico

Lo que .comunico a V. 1. Mayor Zaragoza.~

Dios guard1 a V. L Ilmo. ;;r, DlrBctor general de-- Ulliver'3idades e Investigación."
Madrid, 15 de' julio_de 1974.~P. D., el Subsecretarío, FederIco

Mayor Zf:l,rago-za. '

Ilmo. Sr, Di~ector gehe(al'de;U~iVersidad~seInv6Stí'gación.
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-OPOSICIONES Y CONCURSOS

•

El concurso se' ajustará a las síg-uientes n9rmas,· según 10
estableci('jo en losarticulCs19 ni' 2J de· dicho Regll:lllJentot

1." Las solicitudes de lOS aspjrahtes se dirigirán a la Direc
ción General de Justícia, presentadas'dire,ctame.nte en el 'Regis
tro General del Ministerio o r'ernitida'sen Ja forma prevenida..
en el artículo 66 de la "igente Ley de Procedimiento AdminIs
trativo, dentro .delplazo de diez días naturales, contado$ desde
el siguiente al de la 'llublicación de este anunci_o en el '«Boletín_
Oficial del Estado:'; si venciere en día Inhábil, se -entenderá
prorrogado: el vencjmientoal primero hábil siguÍente, .Lasque
re,sidan 'fuera de la Peninsula podrán formular su solicitud l?or
telégrafo sin' p.erjuicio de niUficarla mediante la oportlJ,na inS-'
tanda. '

2."El que resulte nombrado para el desempeño de la plaza
anunciada en' este concurso· no podrá participar -en otros de

•

JUSTICIAMINISTERIO DE

15902 'RESOL1jCION ,d~ la Dirección, "General de Justicia 
por_ la que seanurt'tia concurso de trasl.ado para
proveer la 'plaza de Se~retafio r::W la Audiencia
p"rovinctq,l .de. Soría, , ,

De conformidad. pOn, 10 que. disponl3:n la regla 5,& del ar
tículo 22 de la Ley. 1111966, de ]8,. de .marzo, y el articulo 14,
apartado. el. qel· Reglamenta Orgl\ni.co dél CUet'f:lO de Secretarios
de la .AdminístraciÓl1 de Justjcia, aprobadb por Decreto de 2 de
mayo .de 1968. se 'anuncia concurso de traslado para proveer la
pl~z~ de Secretario de la Auéi,encia Provipcial deSoria; va~nte
,por Jubilación de don Fernando Boronat González.

•
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traslado hasta. transcurrido un año desde que fuese desíg1'lMO
para la misma,

3.a, Las instancias solicitando < tomar· parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni q~ar sin efecto a petición de los
inferesados una vez· qu~ hayan tenido entrada oficíalcon arreglo
a la vigente legislación.

4." La& instancias recibIdas fuera del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientes para la .
resolución del concurso.

Lo que comu~ico a V S,
Dios guarde a V. S, muchos años,
Madrid, .3 de julio de 1974,-El Director general, Eduardo

-Torres-Du1ceRulz.· .

Sr. Jefe del Servicio de PersoT1al de los -Cuerpos de Función
Asistencial a la AdministI aci'óri de Justicia,

•

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Parque Móvil Ministerial por_.la
que se. hacl púbUca la lista provtstonat de admiti

r dos al concurso oposición restringido para cubrir_
una plaza ·de Médico en este, Organismo.

Finalizado el plazo· de admisión de instancias para. proveer
en JOlropledad, mediante concurso··opos:ir¡jón restringido, una plaza
de Médico en la plantilla del OrganIsmo autónomo Parque Móvil
Minlst'?rial, del MinisteriO. de Hacienda (DireCción General del .
Patrimonio del Estado), ,correspondiente al Parque Regional
do· Barcelona, por resolución· de esta fecha se resuelve aprobar
la lista de aspirantes presentado;;:

Admitidos

Dun Alfonso -Moles Monf.erde m. N L ~7.4CU.847),

Exc[,uidos

Ninglino

MINISTERIO
DE· LA GOBERNACION

RESOLUCfON' de la Dirección General de Admi
nistración. Loca. por la que se convoca concurso
para proveer en propiefiad ,plazas vacantes de Se
cretarios de ~dministración Local de segunda ca-
tegoria. '

be conformidad con 10 estable;ido en el articulo 194,,1 dei Re
glamento de Funcionarios de Admin~straci6n ·Local, modifica';'
do por Decreto de 20- de mayo de 1958, se convoca concurso para
la provisión en _propiedad por 10& funoionarios pertenecientes a
la .segunda categoría del Cuerpo NaciQnal de Secretarios de
Administración Local 'de las Secretarías vacantes que se rela
cionan, y con arreglo a ,las bases _siguientes:

1:" Tendrán derecho a tomar parte en el concurso, siempre
que no estén inhabilitados pata_ ello, 1'os funcionarios que per
tenez,can a la segunda categoría del Cuerpo de Secretarios
de Administración Local eIi la fecha'de esta convocatoria.

Quienes se enc.uentren desempeñando. plaza en propiedad
para la que hayan aida: nombrados 'en virtud de concurso con
vocado por esta D~rec.ción"enera1,deberán-acreditar, además.
que han cumplido el tiempo' mínimo, de permanencia en eL
destino de dos años. reglamentariamente exigido_

2:" Los Secretarios de l)uevo ingreso en la segundacategoria
del Cuerpo' Nacional d-e Secretarios de Administración Local
que han tenido 'aece&O a .105 cursos· mediante convocatoria del
concurso entre Secreta!'Íós de tercera c~goría efectuada por
el Instituto de Estudios de Administración Local, por Resolución
de 8 de enero de 1973 (.Boletín Oficial del Estado.. de 18 del
mismo mes y año), y que obtUvieron el título con fecha .31 de
octubre, de 1973, de conformidad, con lo establecido en la Reso·
lución de esta Dirección General de 18 de diciembre de 1972
(..Boletin Oficial del, Estado" . de .. 3 d.e enero de 1973) y en la

·base 16 de la convocatoria de dicho concurso, están obligados
'.80' participaren, este conGurso¡y, en todo caso, se les conei·
derará solicitantes de la totalidad de ras vacantes qtle se anun- .
cien, adjudicándos~les_las plazas con arreglo a lo dispuesto
en la norma a.a de lasgenérales para la'aplicación de la tabla,
de valoraciones de loo concursos aprobada por Orden. de 21 ·dé
julio de 1958. '

Quedan exceptuados:

•

Ex.eluidos

Ninguno.

<1dmitidos

D_ Laureana NebotConcepci6n (D. N~ 1. 19.516.976L
D. José Richart Gonzálaz (D. N. 1. 37.486.064L
D. Agustín Biarge Rey (D., N. 1, 16.930.271l,
D. Honorio Cuesta Martín tO. N. '1. i2.51S.1411.

. a) L'o& que acrediten estar comprendidos en los supuestos
que establece el número 1 del art'1culo 80 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Administración LOGal.

b) Los· que con posterioridad·· a la obtención del título de
Secretario de segundacategorfa hayan sido confirmados en
propiedad por Resolución en plaza de dicha categoria y cuyo
cargo ostenten el} la fecha de esta convocatoria.

Los componentes' de la citada promoción que, sin estar óbli
gados a concúrsar en virt\ld~de ro que se dispone en los apartados>
anteriores, participen voluntariamente en el presente concurso,
se ·les considerará. que son aspirantes a todas las vacantes y
se les adjudicará. plaza. conforme. se díspone en la citada nor
ma B.a de las generales para ,aplicación de lp. tabla de valo-
raciones. , -

3.,k Son requisitos' formares par,atomar parte en el concvso..

a) La presentación de los siguientes documentos ajustadQs
a los modelos inserto& en el «Boletín Oficial del Estado" de 4 de
julio de 1962.

Una instancia reintegrada (modelo número 1), tamaño 31 por
22 centímetros; tantas declaraciones del modelo número 2, de
igual tamaiio qUe la anterior, cuantas sean las plazas-qua se
solicitan, y una pcPa de cirtulinablanca, precisamente doble
y apaisada. tamaño 21 por lB centímetros (modelo núm,ero 3), en
la que se hará._ .constar, con perfecta claridad y concisión, 105
datos que en la misma se piden; ya que son los que han de
servir de- base para la puntuaciÓn de los respectivos méritos,
y ·en laque se relacionarán y numerarimtodas la& plazas solici
tad.as; por el orden de preferencia qué ]qs ,cc:mcursantes establez
c:an en su solicitud, AsimísID.o deberán acreditarse docume.ntal
roen,te todos los· méritos que aleguen ros concursantes y que. no
consten debidamente ju&tif-icados en sus expedientes personales.

b) El abono dé derechos en la· cuantía dé 75- pesetas, para
todos los participantes en el concurso, de conformidad con
el: Decreto 551/19S0, de 24 de marzo, tarifa 3.a , epígrafe ·nú
mero ¡,al.

4,a El abono,_de deréchos. y la presentación de todos los
documentos (preceptivos y voluntarios) que hayan de surtir
efecto en el! concurso podrá. efectuar~e -en ·el ;N,egociadQ de. Se
cretarios de Administración Loc.al de segunda <?ategoria. de
esta Direc;ción General. por el propio interesado; por interme
dio de persona expresamente . autorizada, POi Gestor Adminis
trativa Colegiado o por conducto del Colegio Nacional de Se~

cretarios. Interventores y Depositarios ,de la Administración

•

•
RESOLUCION del Parq¡te Móvil Ministerial por la
q!Jl1 s. hace pública la-lista provisional de admiti·
dos al concurso"opo~iciÓn restrin-giQó·,pccra cubrir
cuatro plazas de Practicantes Btl- este. Organismo;

15904

Finalizado el plazo de admisióh de instalicias ¡para' prove,er.
enpropieljad. mediante concurso~Qpo8ición restri.ng'ido, cuatro
plazas de Practicantes .en ·la plantilla d~l. Organismo autónomo
Parque Móvil MinisteriaL qél Ministerio de Hacienda (Dirección
General del Patrimonio del Estado), correspondientes a los Par~
ques Regj.ona~es de Valencia, Barcelona, Z8¡ragoza y Palencia,
por resolucIón de esta fecha se resuelve lt-probar la 'lista de
Rspirantes presentados, que, 3M_los siguientes:

Lo que en Gumplimiento de' ío dispuesto en la base 4.1,-por
la que se rige la convocatoria de fecha 25 de marzo último, se
publica a los efectos ol;!artunos; haciéndose constar que la pre
sente lista provisional secpnvertirá en definitiva si transcurrido
el plazo de quince días no se ha- presentado contra la misma
reclam.aciún· algt:.na

Madrid, 18 de jttnio de ~971.~El-Ingeniero Director, Ricardo
Goytre Bayo.

..
Lo que 'en cumplimiento de -lo dIspuesto enia base 4.", por

la que se rige la; convocatoria de fecha 25 de marzo último" se
publica a Jos efectos oportunos, haciéndose 'constár que la pre
sente lista provisíonal se convertirá 'en definitiva si transcurrido .
el :óJazo de quince días no se·· ha presentado contra la misma
reclamación alguna. '. .
. Madrid"18 de j\.Ull0 de 1974..-El Ingeniero Director, Ricardo

Goytre Bayo, •


